
Guayaquil, 22 de noviembre del 2004 ' 0 y 

Señor Doctor: . . PUC IÉZLG 

GABRIEL SANIN PEREZ | Pida 2 Saray 
Ciudad. EOL Y faz fo, a 

Estimado señor: 

Cúmpleme informarle que la junta general universal de accionistas de la 

compañía OPERACIONES PORTUARIAS DEL ECUADOR S.A. OPORTECSA, 
en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo PRESIDENTE, 
por un período de 5 AÑOS, con las atribuciones constantes en el estatuto 

social de la misma. Usted reemplaza al Sr. DAVID DWIGHT DE LA TORRE 
MORAN, quien renunció, nombramiento que fue inscrito con fecha 13 de abril de 
1999, 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual o 
conjunta con el GERENTE GENERAL. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz 

Casquete, el 18 de febrero de 1999, la misma que ha sido inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 25 de marzo de 1999, 

Atentamente, A 

WILMAN BENEDICTO ESPARZA MANOSALVAS 
Secretario de la junta 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la compañía OPERACIONES 
PORTUARIAS DEL ECUADOR S.A. OPORTECSA, para el cual he sido 
elegido.- Guayaquil, 22 de noviembre del Ed. 
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1 En la presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañíé    

    

  

OPORTECSA, a favor de GABRIEL SANIN E 
foja 140.734, Registro Mercantil número 

del Regístra Mi HF 
a pci N respectiva. - 

Guayaquil, seis de Diciémb, 7 ee Ys MNTO.- .     
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